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   Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el apoderado 

judicial de la parte demandante, solicitó no tramitar el oficio de aprehensión del vehículo de 
placas WMR-259.  

 
Permanezca el expediente en la secretaria del despacho.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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